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DICTAMEN No.3_ -2011 

INICIATIVA No. 4352 

I.EY RfFERENTE A LAS ENMIENDAS AL CONVENIO CONSTITUTIVO AL FONDO MONETA.RIO 

INTF.R~!ACIONAL, CONTENIDAS EN LAS RESOLUCIONES NÚMEROS 63-2 DEL 29 DE AEmiL DEL 

2008, Y 63-3 DEL 5 DE MAYO DE 2008 DE LA ASAMBLEA DE GOBERNADORES 

HOII!ORAt.lE f'LENO: 

ANTEC:2DEN1'ES 

''•one1oria, fue ;:~n:1oc-ido por el Pleno c1e1 Con~!'e~o de le RepúbiicC1 de G•Jllternala ei 2 

c. u al >i·,: del :LO 1 ~ ··1ismc que lo , emitió o kl Cornrsión a e f:csnomía y ::::oMercio Exterior 

[)(J:O :;;; :t)S(:'2ctivo eshJ(fO y dictamen. Lo inic.iotivc r:úr nero 4352 pretende Of)robm !a Lev 

:·.;ferente u 1..::.~ er1rnienda~ oi Convenio Constitutivo al Fc.ndo Monetario rnternucior o: (FMi) 

r~·=)f·,j.:~nidm 8" lm r"e:.(J!ucion·:;s r¡(J.lleros .)~-2 ::k•: ;):-de ob.il c;f, 200-3, y 63·3 ciel 5 de m..::.yo 

Ge ?108 • .:;e la - 1·sa;n~Jiea ele c;,ooe~noclor&s doi ornc rlismo :inan.::ie!o int :;r11ocionc! 

CONTENIDO DL lA l'!iGIATIVA 

!o ;niCI-::.liivo en G~ 1 LH::;io preTor,cie or:.rol>cr dos t::·nr~J'encJas al Co'ltEmiu C:on~li'uiivo cJ01 

1-o.-.do t-J\() -."":cuio lnternucíona!. Lo 1::-rir~,E..i·a e:1mier.d~~ reforma e! ré;:;imen ele C'. J-::tc:; y 

íepresentaci0n u el' Fondo iv\onetario lntGr:"acionol, con tenida en lo res..:::lución número 63-

2 cl0 la 1\sornbJe.:l de CocerrKid)res el 28 de u~ril <id 200~;. La segL,ndo er:r.1i8ndo amplfo 

lOS fe ::uds,ie~ .:~.; ·, iVer3!ón d2l Fondo Monefcl'i.J l.ltuncc:on~l o :Jr, rqng-.) rr:ós or,')pJ:o de 

c...:r·,.'os. con1E::'nick. sn re~ol~ció:-, h(,,,.:;,-ó 63-3 (!e ic1 ;\scmb!eo C!e G.)bGrnCJ.J(;re'i clE:I 5 d::: 
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DE LAS CONSIDERACIONES DE ORDEN CONSTITUCIONAL Y LEGAL 

La Constitución Política de la República, en base al artículo 183, norma las funciones del 

Presidente de la República y en su literal k) establece: "Someter a la consideración del 

Congreso para su aprobación, y antes de su ratificación, los tratados y convenios de 

carácter internacional y los contratos y concesiones sobre servicios públicos". Respecto al 

procedimiento, este artículo constitucional establece que para formalizar legalmente las 

enmiendas, el Presidente de la República, debe someter a consideración del Congreso las 

enmiendas para su aprobación, antes de su ratificación. 

El Decreto Número 16-2002 que contiene la Ley Orgánica del Banco de Guatemala, en su 

artículo 50, literalmente reza: "Operaciones con instituciones internacionales. El Banco de 

Guatemala podrá efectuar, con instituciones bancarias internacionales, las operaciones 

que el correspondan de acuerdo con los convenios internacionales suscritos y ratificados 

por la República de Guatemala, y con las disposiciones legales que se dicten sobre la 

materia". El artículo 53 del mismo cuerpo legal dice que el Banco Central ejercerá la 

función de consejero, en materia de su competencia, y agente financiero del Estado. En 

• consecuencia, es necesario aprobar y ratificar las enmiendas propuestas mediante la 

iniciativa de ley número 4352, y de esta forma poder reformar el régimen de cuotas y 

representación del Fondo Monetario Internacional y ampliar las facultades de inversión 

del FMI. 

Con base al Decreto Número 212, aprobado por el Congreso de la República de 

Guatemala el día 7 de diciembre del año 1945, la República de Guatemala es parte del 

Fondo Monetario Internacional. ......-,;-:--:. . ~ ...... ' 
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El artículo XXVIII del Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional (FM 0 ~ ' ~> 
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establece que cualquier propuesta de modificación al mismo deberá aprobarse 
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mediante resolución de la Asamblea de Gobernadores. Una vez aprobada la enmienda 
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propuesta, el FMI debe consultar a todos los países miembros sobre su aceptación y para 

que la misma sea efectiva, la República de Guatemala a través del Congreso de la 

República, debe ratificar las enmiendas al Convenio Constitutivo del FMI. 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN 

El Fondo Monetario InternacionaL organismo internacionaL busca fomentar la 

cooperación monetaria internacionaL afianzar la estabilidad financiera, facilitar el 

comercio internacional, promover un empleo elevado y un crecimiento económico 

sostenible y reducir la pobreza en el mundo entero. La República de Guatemala es uno 

de los países fundadores y miembro del Fondo Monetario Internacional (FMI); su 

participación fue aprobada por el Congreso de la República de Guatemala en el 

decreto No. 212, el7 de diciembre de 1945. 

El Convenio Constitutivo del FMI ha sido enmendado cuatro veces, de la siguiente 

manera: 

Enmiendas Objeto 

Primera Creación del Derecho Especial de Giro -DGE-, como 
un activo de reserva para resolver problemas de 
balanza de pagos de los países miembros. 

Segunda Abolición del sistema de paridades monetarias 
basadas en el oro como denominador común, para 
permitir la adopción de régimen cambiario. 

Tercera Acciones para prevenir el incumplimiento de 
obligaciones por países miembros frente al FMI. Y el 
establecimiento de la suspensión del derecho de 
voto de los países con obligaciones pendientes con 
el FMI. 

Cuarta Participación equitativa de todos los países 
miembros de FMI en el sistema DGE, recibiendo una 
parte de las asignaciones acumulativas de DEG's. 

Resolución 
Junta 

Monetaria 
5787 

22/05/1968 

8414 
12/09/1997 

JM-63-92 
29/01/1992 

JM-160-98 
06/05/1998 

Decreto del 
Congreso de 
la República 

35-69 
15/07/1969 

10-78 
20/04/19'?8 

54-94 
27/10/1994 

30-99 
26/08/1999 
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En esta ocasión, las enmiendas propuestas a algunos de los artículos del Convenio 

Constitutivo del Fondo Monetario Internacional, están sustentadas en las resoluciones 

números 63-2 y 63-3 de la Asamblea de Gobernadores del FMI. 

La Junta Monetaria, mediante resolución JM-83-2010 del 1 de septiembre de 2010 resolvió 

expresar opinión favorable a las enmiendas de Convenio Constitutivo del Fondo 

Monetario InternacionaL contenidas en las resoluciones números 63-2 del 28 de abril de 

2008 y 63-3 del 5 de mayo de 2008 de la Asamblea de Gobernadores de ese organismo; y 

emitir opinión favorable al proyecto de decreto por el que se aprobarían las enmiendas al 

Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional y su correspondiente exposición 

de motivos. 

La enmienda contenida en la resolución 63-2, se denomina: Reforma del régimen de 

cuotas y representación del Fondo Monetario Internacional. Esta enmienda busca, 

autorizar al FMI para: 1) Aumentar las cuotas de algunos de los países miembros, tomando 

en consideración la formula nueva del cálculo de cuotas, para los países que luego de la 

• evaluación correspondiente se determine la necesidad de ajustarlas, para qué reflejen su 

posición dentro de la económica mundial. 2) Realizar futuras revisiones de las cuotas a fin 

de que reflejen la posición relativa dentro de la economía mundial de los países 

miembros. 3) Crear reglas para nombrar directores ejecutivos suplentes adicionales, que 

serán elegidos por diecinueve países. 4) Permitir el nombramiento de directores ejecutivos 

suplentes e incrementar los votos básicos. 
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La enmienda contenida en la resolución 63-3, denominada: Proyecto de enmienda del 

Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional para ampliar las facultades de 

inversión del FMI. Esta enmienda busca: 1) Que los países miembros, amplíen sus activos, 

en donde el FMI pueda invertir los recursos en moneda nacional. Con esto se pro~e(ía a 
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eliminar la inversión de los recursos en obligaciones negociables del país correspondiente. 

2) Realizar normas para la venta de oro, según la fecha en que fue adquirido. 

En cuanto a los efectos del país, en la resolución 63-2, cuyo propósito es aumentar las 

~3 cuotas de cincuenta y cuatro países miembros y los votos básicos. A pesar que 

Guatemala no está en la lista del incremento de cuotas, el FMI le permitiría que tenga un 

aumento en el poder del voto, de 250 a 7 50, incrementándose de 0.106% a 0.113% 

respecto al total del voto. La cuota del país refleja adecuadamente su posición en la 

economía mundial y, en el caso de Guatemala, no se incrementaría su cuota pero si 

aumentaría el total de sus votos, como resultado de adicionar los 500 votos básicos que 

recibiría, luego de la vigencia de las enmiendas propuestas. 

Con respecto a las enmiendas contenidas en la resolución 63-3, los efectos del país se 

derivan del uso en quetzales que el FMI pueda mantener en su Cuenta de Inversiones y en 

la Cuenta de Recursos Generales, que tiene establecida en el Banco de Guatemala. 

Conforme con ello y según el artículo 50 del Banco de Guatemala, este establecimiento 

8 puede efectuar las operaciones correspondientes según el convenio internacional. 

DICTAMEN 

En base en la resolución de Junta Monetaria precitado y a las consideraciones 

constitucionales, legales y técnicas anteriores, esta Comisión emite DICTAMEN FAVORABLE 

a la iniciativa 4352 que dispone aprobar, "Ley referente a las enmiendas al Convenio 

Constitutivo al Fondo Monetario Internacional, contenidas en las resoluciones números 63-

2 del 29 de abril del 2008, y 63-3 del 5 de mayo de 2008 de la Asamblea de 

Gobernadores", al considerar que es un Proyecto de Decreto oportuno, conveniente y 

constitucional. 

DADO EN LA SALA DE LA COMISIÓN DE ECONOMIA Y COMERCIO EXTERIOR, EN LA CIUDAD 

DE GUATEMALA, A LOS 27 OlAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL ONCE. 
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Manuel De Jesús Barquín Durán 

• 
José Alberto Gándara Torrebiarte 

Rubén Eduardo Mejía Linares Carlos Rafael Fión Morales 
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César L 

Armando Enrique Sánchez Gómez 
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DECRETO NÚMERO: - 2011 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

~ Que el Congreso de la República, por medio del Decreto Número 212, del 7 de diciembre 

de 1945, aprobó el Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional, con lo cual 

la República de Guatemala se constituyó como miembro de ese organismo financiero 

internacional; 

CONSIDERANDO: 

Que dicho Convenio ha sido modificado mediante cuatro enmiendas, las cuales, para el 

caso de Guatemala, fueron aprobadas por el Congreso de la República en los decretos 

números 35-69 del 15 de julio de 1969, 10-78 del 20 de abril de 1978, 54-94 del 27 de 

octubre de 1994 y 30-99 del 26 de agosto de 1999; 

CONSIDERANDO: 

• Que la Asamblea de Gobernadores del Fondo Monetario Internacional, por medio de las 

J 

resoluciones números 63-2 del 28 de abril de 2008 y 63-3 del 5 de mayo de 2008, dispuso 

introducir enmiendas al Convenio Constitutivo de dicho Fondo, en cuanto al régimen de 

cuotas y representación del referido organismo financiero internacional y a la ampliación 

de las facultades de inversión del mismo; 

CONSIDERANDO: 

Que la Junta Monetaria, en resolución JM-83-2010, del 1 de septiembre de 2010, se 

pronunció favorablemente sobre las enmiendas de mérito, toda vez que derivado de la 

participación de la República de Guatemala en el Fondo Monetario Internacional, el país 

ha recibido financiamiento, asesoría, asistencia técnica y capacitación, por lo que es 

conveniente apoyar a dicho organismo aprobando las enmiendas a ~-~ -·CGrwenio 

Constitutivo. /{)·X~·"' ;ii;,\c: 
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POR TANTO: 

En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el inciso a) del artículo 171 de la 

Constitución Política de la República de Guatemala, 

DECRETA: 

Artículo 1 . Se aprueban los instrumentos que contienen enmiendas al Convenio 

Constitutivo del Fondo Monetario Internacional, adoptadas por la Asamblea de 

Gobernadores de dicho Fondo en resoluciones números 63-2 del 28 de abril de 2008 y 63-3 

del 5 de mayo de 2008. 

Artículo 2. El presente Decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el diario 

oficial. 

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, A LOS 

OlAS DEL MES DE ______ DE DOS MIL ONCE. 


